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propuesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre
Jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal. en
el caso previsto en el párrafo anterior, calda opositor será
proPuesto para la plaza elegida. sin que, contra esta propuesta.
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
mism.a y, en el término de tres días, a partir de la fecha
de aquélla, será elevada con el expediente del coneurso-opo
sición, por el Presidente del Tribunal. al Ministerio de Educa
ción y Ciencia.

VIII. Presentación de documentos
24. Los aspíl'Rtltes propuestos por el TrHmnal presentarán

ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dlas há
biles,. a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se señalan:

1:<> PaTtida de nacimiento.
2.(> Titulo de Doctor.
3.(> Certificación negativa de antecedentes penales, exp8<ii·

da )JO. el ~istro Centl'al de Penados y Rebeldes.
4.0 Certificación de no padecer enfermedad ínfecto-conta

gíosa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el ser
vicio. Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico
del Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el
visto bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.-0 En el caso de ~irantes femeninos. certificación de
haber cumplido el ServicIO Social o de estar exentas de su
cumplimiento, en _la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números tercero y cuarto
deberán estar e:xpedidos dentro de los tres meses anteriores a
la fecha en que tennine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos. acre<litativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria. se
podrán acredita4' por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo ca:sos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurri'f.
por falsedad en la instancia a que- se refiere la norma tercera
de esta convQCatoria-. En este caso, el-Tribunal formulará prir
puesta adicional. efectuando nuel"a votación. conforme al pro
cedimiento sefialado en la nonna 22 de esta convocatoria, en
tTe los aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la
oposición.

Los aspirantes propuestos qUe tengan la condicíón de fun
cionarios públicose&tarán exentos de justificar documental·
mente las condiciones y requisitos ya demostrados, para obte4

ner su anterior nombramiento. debiendo presentar certificación
del Ministerio u Organismo de que dependa, acreditando su
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de ser
vicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino
dentro del plazo de un mes. a contar desde la notific:teión del
nombramiento. sq,lvo el supuesto de que sea aplicable lo dig..
puesto en el artíreulo 57 de la Ley de Procedimiento A<'Iminig..
trativo.

lEn el acto de toma de pOse6ión se prestará juram€n{;g de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuanlcm actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del TrIbunal
podrán ser impugnados por los interesMoS. en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Proc~dimiento Administra~
tivo.

21. Si se produjeran en 10 sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estrU'c
tura orgánica de la ensefianza. en especial. de los Dep:rrta
mentos uruversitarios los Profesores designados podrán ser
adscritos 1;)01' el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante
orden motivada. al desempeño de la disciplina que haya v~mido
a sustituir o a desmrollar la Que tenían dentro de su Univer-
sidad. .

~,iadrid, 29 de julio de 1971.-El Director general de Uni
'''ersida<Jes e Investigación, Enrique Costa Novella.

RESOLUCION de la Di-rección General de Bellas Ar
tes pOr la que se eleva a dejin¿Uva la relación provi
sional complementaria de admitidos al concurso-opo
sición a la cátedra de «Ballet clásico» de la Real
Escuela Superior de Arte Dramático y Danza de
Madrid.

Transcurrido, sin presentación de reclamaciones, el plazo con
cedIdo para ello al publicarse la reladón provisional complementa-.
ria de- admi,tidoe «Boletin Oficia.l del E&tado» de 11 de mayo),

a.-l ooncurS<Xlposición a la cátedra de «Ballet clásico» de la Real
Escuela Superior de Ar'te Dramatioo y Danza de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la citada
relación provisional de admitidos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y cumplimiento,
Dios guarde a V. S.
Madrid, 5 de .;unio de 1971.-El Director general, por dele

gación, el SUbdirector general de Servicios de Bellas Artes, Ramón
Falcón.

Sr. Jefe dl? la Sección de Enseñanzas Artísticas.

RESOLUCION del Consejo superior de Investigado·
nes Científicas por la que se conv:;C(L con,:ur~o· oposi
ción para cubrir plaza$ de Colaboradore,;; cientijicos
de dicho Organismo en la especWllaaa de «Antropo·
logia».

Vacante tma plaza de Colaborador científico en la plantiU1.
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Entidad aut,ó
noma Ql'ganismo central, de acuerdo con lo dispuesto en el parra
fa dos, uno del articulo 3 del Decreto 1488/1970, de 21 de mayo,
pOr el qUe se dictan normas sobre el personal dei consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas, y cumplidos los requisi~os

que determina el Decreto 145/1004, de 2,3 de enero, se resuelve
cubrirla de acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

Se convoca una plaza de Colaborador eientífico en la especia
lidad de «Antropología». adscrita al Departamento de Investigacio
nes Antropológicas y Genéticas. Barcelona (Qentro Coordmado
delOonsejo Superior de Investigaciones etentifica-s).

La plaza objeto de este ooncurS(>.Oposición está sujeta a lo
dispuesto en el citado Decreto 1488/1970, de 21 de mayo, y a
las normas aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones
Cíentífícas soh"e su personal, y -estará dota·da con el sueldo y
demás emolumentos que figuran en el presupuesto de gastos
del organiSmo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sistema
deconeur~o-oposición,qUe con,,'.tará de tres ejercicios, conforme
se detalla en la base 6.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitidos a este -concurso-oposición será necesario
reunir 105 siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintidós años de edad.
e) Estar en posesión de tRillo de En.seüa.ll7a superior univer

sitaria o técnica y cumplir alguno de los dos r-equisitos siguiente,':;;

1) Acredi,tar una dedicación mínima de dos años a tareas
investigadoras como Profesor adjunto o Profesor ayudante de
clases prácticas de E"r1refianza superior, becario, doctorando o
situaciones similares.

2) Tener el grado de Doctor.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida n
desempeño de las correspondíentes funciones.

e) No pertenecer, en situación de activo, a ningún Cuerpo
de funcíonariosde la, Administracíón oentra,l, Institucional o Local,
o comprometerse -a ce.sa.r en dicha siiua<:ión antes de tomar
posesión de la plaza que pudiera -corresponderle.

f) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del s.ervicio del Estado o de la Administración Ins.titucional o
Local, ni hallarSe inhabilitado para el ejercido de funciones pu
blicas.

g) En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar
exentas del Servicio Social de la Mujer, que bastará qUe se
haya cumplido -cuando finaliee el plazo señalado para la presenta.
ción de documentos.

3. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso-oposición presen
tarán solicitud dirigida al Presidente del Cúnsejo Superior de
Investigaciones Cientifica5, en la que expresa.mente se manifieste
lo siguien te:

a) Reunir todos los requisitos exigidos por la convocatoria.
b) Comprometer.se. en caso de obteneil' plaza. a jurar acata·

miento a los ~'incipios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

e) ManifestM, en su caso, si desean acogerse a l-os beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947. por reunir los requisitos exigi
dos en la misma..

La solicitud deberá a-compai'íarse -de una certific..'tción académi
ca personal, con expresión detallada de las calificaciones obte·
nidas y fechas en que fueron aprobadas todas las asignaturas
y de un «cul'riculum vitae» ordenado conforme al siguiente
esquema;
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l\r1a.dríd. 21 de jullo de 197L~El Secretario genenli. An/,,:
QonzáIez Alvhrcz.

9. Nombramientos

Quien~s~ hubieran sido propues.tos serun nombrados, por. {,¡
COMejo Ejecutivo. Colabonldor·es dentificos del Con,')€jo superlúr
de Inn~stigacion~Científica-s en las especialidades a que se refíc8

re la presente convocator.ía. pl'e"'ia aprobación del expediente
por la Comisión Perma.nente, en su calídad de órgano de gobierno
de la Entid-ad autónoma Organismo -central del Consejo superior
de Investigaciones Científicas.

10 Toma de pose::;iúll

En el plazo de un mes., a contar de la noti.ficación del nornbra~
mienM, deberán íos f'espirantes tornar posesión de. "liS cargo,,>
y cumplir con los rf'.qui~itosexigidos en el apartado e) del articu
lo 36 de la Ley de Funcionarios Oivilt"$ del Estado,

La (,){lm"Ísión permanente del Consejo superior de Investígacio
nes Científicas lJodrá conceder, a peticíón de lo,,; interesado,".,
un::t prórroga dei plazo e-stabieddo, que no podrú excede;.' dE'
la mitad del mismo. si lH,<¡ ckeunstancías 10 aconsejan .v con
ello no S{~ l){','judican den'cho..'i de te:rcero.'S.

tI Norma final

durante el tiempo m¡'¡ximo de do..<;; horas, de un tema sacado
a suerte entre un temario que será entregado simultáneamente
por el Tribunal a todos los opositores el día del comienzo del
primer ejercicio. Dicho temario versará sobre materias de la
especialidad de que se trate y campos afine.'l. Entre la fecha
de entrega del temMio y la de realización de este segundo ejerci~

cio media.rá, como mínimo, un plazo de quince días na,tarales.
Este ejercido será l€ido en sesión pública- pOr cada opositor.

e) El tercer ejercbo pod1:á referirse al planteamiento de
la resolución de problema.,<; teóricos o prácticos, preparación de
una reseña comentada o edUca sobre un tema de la e,3,peclalidad
o comentario crltico de texto de dicha especialida<i. El Tribunal
decidirá la modalidad o modalidades que convenga adoptar, pu~

dien<io igualmente acordar la división de este ejercicio en dos
o más partes. E-'i.te ejer-eício será leido en sesión pÍllJlica por
cada opositor

El Tribunal puntutlrú estos ejercicios conforme al siguient'.'
baremo:

Primer ejercicio: De cel'O a quince puntos.,
Segundo ejercicio: De cero a diez puntos.
T-e!'cer ejet'cicio: De cero a diez puntos.

L03 ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda la
exclusión por unanimidn,d. se exceptúa el primer ejercido, en
el que bastarán tres votos adversos para que los opositores puedan
ser exduídos.

7. Lista de aprobadoS 11 propuesta d.el Tribunal

Una. V!?Z t-erminada la cal1fi-eación -de los asp1rante..<;, el Tribu~

nal publican), la. relación de aprobados por orden de puntua-eión.
no pudiendo 1'0basa.l· éstos el número de plazas convocada.s, ~';

eleva,rá dicha relación a la. Comil3ió:1. permanente del Consejo
SupBrior de Investigrwiones Cientificas para que elabore la pro~

puesta dc nombramienoo perUnente. Al propio tiempo remitirá
a dicha aut-orídad las actas de su aotuación, en la última de
las cuales, y a los exclusivos efectos del párrafo segundo del
artkulo 11 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, habrán de
figurar, por orden de puntuación, todos los opositores que, ha
biendo superado toda..'i las pruebas, excediesen del numero de
plazas oonvocooas, a fin dt! qUe puedan ocupar las mencionadas
vacantes caso de que alguno o algunos de 103 aspirantes p:·opues-
tos no tomen posesión de .sus plazas.

8. Presentación de documentoa

Los aspirRllct\<:; aprobados precientarán los documentos acredita~
LÍ\'os de 10,'3 requisitos exigidos en la base 2 de la presl:ute convo
catoria.. El plazo de presentación de esto3 documento--,> será de
treinta días hú.biles, a partír de la publicación de la lista d<:>
aprobados.

En defeüto de los documentos concretos llcreditativos de reunir
las condicionps· exigidas en la convocatoria, se podrán éstas
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derechf),

Los que tuvieran la condición de funcionario..<; publicas estarán
exentos de justificar documel1talmente las condkiones y requisitos
ya demostrados para. obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificadóll del Ministerio u organiFmO de que depen~
dan, &Cmditando su condición y cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicio.

Quienes d·',mtro del plazo mdj,~ado, y salvo 108 casos de fuerza
mayor. no presentaren su documentación no podrán ser nombra-
dos, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio ele
la re:=:ponsabinda-d en que hubiera podido incurrirse POI' falsedad
en la instancia.

b (ses y cuantos actos adüünisLrc; L \ü
a,:tlla.~~ión del Tribunal pú':Jn~n .0;-2:.

en lo,':; Cl.t.sü:; y en h\ forma e;::¡~,;:L~

,d,,""" Admin;.3tratívo.

La cúnv{)c,,,Li)l"in
3e deriven di; Ú"!~l

impll?)1d¿Ü¡¡;. Di!! j0~

bl-e~:id.,», (;li:,t Ll)' di'

1) Formación académica.
2) Aetivid'ades docentes.
3) Actividades investigadoras.
4) Publicaciones (trabajos de inve¡::;tigación publicados en re·

vÍostas nacionales y ext,ranjeras, libros y monograflas. otras publi
ca--ciones).

5) participación en patentes y procedimientos o en trabt\.jos
de investigación y desarrollo suscitados por alguna Empresa.

6) conocimiento de idiomas, justifica.do documentalmente.
7) Par,ticipaei6n en Congresos clentifieos, seminario;>, colo

q¡ÜOS, etc. (int€rnacionaJes, nacionales).
8) otros méritos de carácter científico y técnic-o

El plazo de 'presentación de las sohé[,ude.s serú de treinta
días hábiles, contados' a parti·r del siguiente al dfl la publicación
de ests. convocatoria en el «Boletín Oficial del Estadm}, Las so1ici~

tudes se presentarán en el Registro General del Consejo superior
de' Investigaciones Científi-cas, 8errano, 117, Madrid, o en los
1ugares qUe determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Si se apreciara algún defect-o en las solicitudes &e requerirá
al interesado, de acuerdo .con e-l articulo 71 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, para que, en el plazo de diez días,
subsane la falta o acompañe los d{}CUmentos preceptivos, aperci
biéndole de que si no lo hiciera se archivaria su instancia sin
más trámi,tes.

4. Admisión de candidatos

Transcurrido el plazo de presentación de in.:;tancías, el Consejo
superior de Investigacionw. Científicas aprobará la lista provisio
nal de admitidos y excluídos, la cual se hará pública en el «Ro·
le-tín Oficial del Estado». Los errores de hecho Que pudieran
advertiTse podrán subsanarse en cualquier momento, de ofido
o a petición del interesado.

contra. la. lista. pr~visional podrán los interesados interponer,
en el plazo <le qumce días hábiles, a pa.rtir del siguiente a. su
pubUca.ción en el «Boletín Oficial del Estackl)), reclamación, de
acuerdo con el artículo 12"1 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la re30lu8

ción que se publícs-rú en el ({Boletín Oficial del Esta<io», por
la que .se aprueba la lista definitiva..

Contra la. reao!ución d.efinitiva podrán los interesados int-erpo·
nel' recurso de alzada ante el Consejo Ejecutiyo del Superior
de Investigaciones Científicas.

5. Designaclfm, composición 11 actuar..:wn del Tribunal

El Tribunal paTa juzgar este ooncurso-oposición será nombrado
por la Comisión .Pei'manente del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, como órgano de gobierno de la Entidad autónoma
Ol'ganismo central del Consejo Superior de Investigaciones Cien
Uficas" y se publicará en el «Boletín Ofidal del Estado»). Estari1
compuesto por un Presi<iente y cuatro Vocales, uno de los cuales
a~tuará de secretario, Los cinco miembros habran de cumplír
alguno de los requisitos siguientes:

Ser Consejero del Oo-nsej-o Superior de Investigacion€'~,;Científi
cas; pertenecer a las Escalas de personal cientificú investigador
del Consejo Superior de Inve..:;,tigaciones·Científicas; ser Catedrá~

tico de Universidad o Escuela Técnica Superior; ocupa,r cargos
directivos en laestructur'adel Consejo Superior de Investigaciones
Científicas o de sus. Patronatos o centros. Tres, al menos, de
dichos miembros habrán de pe1"tenecer, en situadón de activo,
R las -Escalas del personal científico investigador del Consejo
Superior de InvestiRaciones Científicas, siendo uno de ellos. como
mínimo, Profesor de ·investigación, siempre que los haya en la
especialidad correspondiente o especialidades afines.

Los miembros del Tribunal deberán abstener8e de intervenir,
notificándolo al Presidente del ConEejo Superior de Investigacio
nes Científicas cuando <)oncurran circunstancias previstas en el
a.rtículo 20 de la Ley de procedimiento Administrati\'O.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros..del Tribunal
cuando -concurran las -circunstancias previstas en el aJl'tículo 20
de la I.&Y de Procedimiento Adminístrativo.

6. Desarrollo del concurso-oposición y baremo de calijicacüjn

El Tribunal, una vez oonstituído, publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado», y al menos con quince días hábiles de antelación,
la fecha, hora. y lugar de presentación de los ca.ndidatos y comien
zo de los ejercicios, indicando al mismo tiempo si procede o
no realizar sorteo para sefialar el orden de actuación de los
opositores. No podTá exceder de ocho meses el ti€mpocomprendt~
do entre la publicación de esta convocatoria y el comienzo de
los ejercicios.

El concur:o;o-oposlción com,taritcle tres ejercte10S, conforme
al siguiente detalle:

a) El primer ejercicio consistirá en la pres(~ntación or al por
los candidatos de sus méri.tüs y labor científica í bas;¡dt~, en su
~amrr¡'culum vitae»), así como de sus I-:n¡nt-os de vi.'ita aC{,l'c¡t
de la investigación en la materia objeto de la pla.za R cnbrir,
Dicho ejercicio servirá de :Jase para la fa.~ de concm'5v. con:'is~
tente en una valoración, par el Tribunal. d-e la fo:"mación, labor
científic-a y méritos de los candidatos.

b) El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por escrito,


